
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Proceso Pertenencia 

Demandante Bellanira de Jesús Ríos Franco  

Demandado Ana de Dios Ríos Franco y otros 

Radicado 05206-40-89-001-2021-00042-00 

Providencia Interlocutorio N° 531 

Asunto Corrige sentencia y acta  

 

En los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige la 

sentencia y acta del 28 de junio de 2023, pate resolutivo, numeral 1 literal B) 

en el sentido indicar que el área del predio número 2, es 8.07 hectáreas.  

 

En los demás rige la sentencia y acta inicialmente proferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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